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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2009.
“Por la cual se modifica la ley 65 de 1993 y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO 1.-OBJETO. La presente ley tiene por objeto consagrar de manera expresa dentro del Régimen Penitenciario y Carcelario, la implementación de acciones afirmativas a favor de la Población Vulnerable que existe al interior de los centros de Reclusión y establecer medidas que permitan garantizar a su interior el ejercicio de derechos no restringidos por orden judicial, como expresión del respeto a su dignidad humana. 
ARTÍCULO 2.- El artículo 5 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 5o. RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA. En los establecimientos de reclusión prevalecerá el respeto a la dignidad humana, a las garantías constitucionales y a los derechos humanos universalmente reconocidos. Se prohíbe toda forma de violencia síquica, física o moral. 
En cumplimiento de lo anterior, no podrá la población carcelaria ser sometida a tratos inhumanos, degradantes, ni ser sometida a condiciones de hacinamiento.
ARTÍCULO 3: El artículo 16 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 16. CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN. Los establecimientos de reclusión del orden nacional serán creados, fusionados, suprimidos, dirigidos y administrados, sostenidos y vigilados por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. El mismo Instituto, determinará los lugares donde funcionarán estos establecimientos. 
Cuando por las anteriores circunstancias se requiera hacer traslado de internos, el Director del Instituto, queda facultado para hacerlo dando aviso a las autoridades correspondientes, las que decidirán sobre el particular.
PARÁGRAFO:- Dentro de la creación y organización de los establecimientos de reclusión del orden nacional se dará especial importancia al derecho que tiene los reclusos de ser ubicados en lugares higiénicos, con instalaciones sanitarias adecuadas y en un número proporcional a la población carcelaria que habite en  cada centro de reclusión. 
De igual modo, los centros de reclusión otorgaran facilidades a la población carcelaria para que pueda adelantar actividades culturales y ejercer sus derechos religiosos independientemente de la orientación o credo que profesen. 
ARTÍCULO 4.- El artículo 17 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 17. CÁRCELES DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. Corresponde a los departamentos, municipios, Áreas Metropolitanas y al Distrito Capital de Bogotá, la creación, fusión o supresión, dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por contravenciones que impliquen privación de la libertad, por orden de autoridad policiva. 
Mientras se expide la ley, que atribuya a las autoridades judiciales el conocimiento de los hechos punibles sancionables actualmente con pena de arresto por las autoridades de policía, éstas continuarán conociendo de los mismos. Los castigados por contravenciones serán alojados en pabellones especiales.
El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, ejercerá la inspección y vigilancia de las cárceles de las entidades territoriales. 
En los presupuestos municipales y departamentales, se incluirán las partidas necesarias para los gastos de sus cárceles, como pagos de empleados, raciones de presos, vigilancia de los mismos, gastos de remisiones y viáticos, materiales y suministros, compra de equipos y demás servicios. 
Los gobernadores y alcaldes respectivamente, se abstendrán de aprobar o sancionar según el caso, los presupuestos departamentales y municipales que no llenen los requisitos señalados en este artículo. 
La Nación y las entidades territoriales podrán celebrar Convenios de Integración de Servicios, para el mejoramiento de la infraestructura y el sostenimiento de los centros de reclusión de sistema penitenciario y carcelario.
PARÁGRAFO.- En la creación, fusión o supresión, dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles departamentales y municipales para las personas detenidas preventivamente y condenadas por contravenciones que impliquen la privación de la liberad, por orden policiva, igualmente se dará especial importancia al derecho que tiene los reclusos de ser ubicados en lugares higiénicos con instalaciones sanitarias adecuadas y en un número proporcional a la población carcelaria que habite o transite en promedio en cada centro de reclusión. 

De igual modo, los centros de reclusión otorgaran facilidades a la población carcelaria para que pueda adelantar actividades culturales y ejercer sus derechos religiosos independientemente de la orientación o credo que profesen
ARTÍCULO 5: El artículo 22 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 22. PENITENCIARÍAS. Las penitenciarías son establecimientos destinados a la reclusión de condenados, y en las cuales se ejecuta la pena de prisión, mediante un sistema gradual y progresivo para el tratamiento de los internos. 
Los centros de reclusión serán de alta, media y mínima seguridad (establecimientos abiertos). Las especificaciones de construcción y el régimen interno establecerán la diferencia de estas categorías.
Las especificaciones de construcción de cualquier clase de centro de reclusión que se construya en el futuro, tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: 
· Construcción de instalaciones sanitarias, en proporción al número de población carcelaria.
· Construcción de espacios para capacitación y funcionamiento de bibliotecas y escenarios deportivos. 
· De igual modo los centros de reclusión deberán habilitar espacios en donde la población carcelaria, pueda adelantar actividades culturales y ejercer sus derechos religiosos independientemente de la orientación o credo que profesen.
Las autoridades judiciales competentes podrán ordenar o solicitar respectivamente, al Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, que los detenidos o condenados sean internados o trasladados a un determinado centro de reclusión en atención a las condiciones de seguridad.
ARTÍCULO 6: El artículo 34 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 34. MEDIOS MÍNIMOS MATERIALES.
Cada establecimiento de reclusión, deberá funcionar en una planta física adecuada a sus fines, a la población de internos y personal directivo, administrativo y de vigilancia que alberga y, contar con los medios materiales mínimos para el cumplimiento eficaz de sus funciones y objetivos. 
Se requiere autorización del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, para toda obra de construcción o modificación estructural de los centros de reclusión y de los inmuebles que estén bajo la administración del Instituto. 
El Instituto elaborará un manual de construcciones con las debidas especificaciones, según su clasificación legal y niveles de seguridad, efectividad y dignidad de su cometido, detención, resocialización o rehabilitación; el clima y terreno de su ubicación, su capacidad, espacios de alojamiento, trabajo, educación, recreación, materiales indicados y cuanto se requiera para el control económico y el acierto estructural y funcional de estas edificaciones. 
El manual de construcciones deberá tener en cuenta dentro de las especificaciones locativas para la construcción de los centros, los derechos que tienen los reclusos a ser ubicados en lugares higiénicos y dignos;  a contar con instalaciones sanitarias adecuadas a sus necesidades y al decoro propio de su dignidad humana; a capacitarse y practicar actividades deportivas; y a contar con espacios como bibliotecas. De igual manera, el manual consagrará especificaciones en materias locativas que le permitan a la población discapacitada cumplir con la pena impuesta de manera digna.
ARTÍCULO 7: El artículo 38 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 38. INGRESO Y FORMACIÓN. Para ejercer funciones de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria, es necesario haber aprobado los cursos de formación y capacitación, en áreas de vigilancia, seguridad, psicología, prevención y detección de abuso sexual, y derechos humanos, entre otros, que para este efecto, dictará la Escuela Penitenciaria Nacional. 
Para desempeñar el cargo de Director de Cárcel o Penitenciaría, se requerirá título universitario, en áreas que incluyan conocimientos en materias criminológicas, penales, carcelarias, de seguridad, psicología y derechos humanos. Además adelantará el curso que organice la Escuela Penitenciaria Nacional, y que una vez aprobado, permitirá el ingreso al servicio mas no a la carrera penitenciaria, la cual será regida por las normas especiales que para el efecto se dicten. 
El personal que preste sus servicios en el INPEC, sólo podrá pertenecer a la carrera penitenciaria, previo el cumplimiento de los requisitos que se establezcan. 
Ningún funcionario, exceptuando el director del INPEC podrá desempeñar sus funciones sin que previamente haya recibido instrucción específica. Mientras se adelanta esta capacitación, el nombramiento será de carácter interino, situación ésta que en todo caso, no podrá exceder el término de seis (6) meses. 
ARTÍCULO 8: El artículo 44 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 44. DEBERES DE LOS GUARDIANES. Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tienen los siguientes deberes especiales, además de los que señalen su estatuto y los reglamentos general e interno: 
a) Observar una conducta seria y digna; 
b) Cooperar con la Dirección en todo lo que tienda a la resocialización de los reclusos, suministrando los informes que estime conveniente para esta finalidad; 
c) Custodiar y vigilar constantemente a los internos en los centros penitenciarios y carcelarios, en las remisiones, diligencias judiciales, hospitales y centros de salud, conservando en todo caso la vigilancia visual;
d) Requisar cuidadosamente a los detenidos o condenados conforme al reglamento; 
e) Custodiar a los condenados o detenidos que vayan a trabajar fuera del establecimiento y emplear todas las precauciones posibles para impedir violencias, evasiones y conversaciones o relaciones de ellos con los extraños, exceptuando los casos previstos en el Código de Procedimiento Penal;
f) Realizar los ejercicios colectivos que mejoren o mantengan su capacidad física; participar en los entrenamientos que se programen para la defensa, orden y seguridad de los centros de reclusión; tomar parte en las ceremonias internas o públicas para realce de la Institución; asistir a las conferencias y clases que eleven su preparación general o la específica penitenciaria. 
g) Mantener la disciplina con firmeza, pero sin más restricciones de las necesarias, para conservar el orden en el establecimiento penitenciario o carcelario.
h) Denunciar abusos y conductas de funcionarios o compañeros de guardia constitutivos de violación de los derechos humanos de la población carcelaria.
ARTÍCULO 9. La ley 65 de 1993 tendrá un capitulo I que se incorporará en el titulo VI, del siguiente tenor:
CAPITULO I

DEFINICIÓN POBLACIÓN CARCELARIA VULNERABLE, CLASIFICACIÓN 
ARTÍCULO 10.- La ley 65 de 1993 tendrá un artículo NUEVO que se incorporará al capitulo I del Titulo VI, del siguiente tenor: 
ARTÍCULO 51 A: RECLUSOS VULNERABLES: Son Reclusos vulnerables, aquellos quienes por su edad, género, etnia, enfermedad, discapacidad, condición legal o política, encaran un mayor riesgo de que se pueda atentar o desconocer su seguridad e integridad personal, bienestar y protección, como resultado del encarcelamiento.
ARTÍCULO 11.- La ley 65 de 1993 tendrá un artículo NUEVO que se incorporará al capitulo I del Titulo VI, del siguiente tenor:
ARTÍCULO 51B: POBLACIÓN EN DEBILIDAD MANIFIESTA: Hacen parte de la población carcelaria en debilidad manifiesta: las mujeres lactantes, en estado de gestación y madres, personas internas con alguna discapacidad, enfermos que padezcan patologías mentales, ruinosas y /o catastróficas y los extranjeros. 

Adicionalmente, se considerarán en esta categoría las personas que por razones étnicas o religiosas sean sujetos de amenaza o persecución.
ARTÍCULO 12.- La ley 65 de 1993 tendrá un artículo NUEVO que se incorporará al capitulo I del Titulo VI, del siguiente tenor:
ARTÍCULO 51C: Se prohíbe toda forma de discriminación y trato desigual al interior de los centros carcelarios, en contra de las mujeres en estado de gestación, lactantes y madres. Las autoridades les brindarán especial protección de toda forma de violencia y/o explotación. 
Parágrafo 1- En los centros penitenciarios y Carcelarios para mujeres, deberá haber alojamiento especial para todo el cuidado y tratamiento Pre-natal y post-natal.
Parágrafo 2. Los infantes lactantes que convivan en prisión con sus madres, deberán contar con provisiones especiales, tales como una guardería y personal calificado que los cuiden cuando no se encuentren con sus madres.
Parágrafo 3. La atención de la población femenina privada de la libertad será llevada a cabo preferiblemente por personal femenino; sin embargo, esto no impedirá que el personal masculino, particularmente los médicos o maestros, lleven a cabo sus deberes profesionales en instituciones o partes de éstas destinadas para mujeres.
Parágrafo 4. Cuando el personal femenino y masculino privado de la libertad, se encuentre cumpliendo con la sanción penal en una penitenciaria ubicada en una ciudad distinta a la del domicilio de su familia, las autoridades penitenciarias dispondrán la extensión de la visita familiar hasta por 24 horas.
Parágrafo 5. En los centros penitenciarios y carcelarios, como mecanismo de resocialización, se habilitarán espacios que deberán funcionar como unidades de visita familiar que faciliten la integración del recluso (a) a ese núcleo social.
Parágrafo 6. Las autoridades penitenciarias y carcelarias, al momento de efectuar la distribución del personal tanto femenino como masculino privado de la libertad, tendrá en cuenta los siguientes criterios:
· La edad.
· La naturaleza del delito.
· El tiempo de duración de la sentencia.
Parágrafo 7.- El personal que tenga bajo su cuidado la custodia de personal femenino privado de la libertad, deberá ser especializado en prevención del abuso sexual, derechos humanos, violencia intrafamiliar, prevención de consumo de sustancias psicoactivas, nutrición y psicología. 
ARTÍCULO 13. La ley 65 de 1993 tendrá un artículo NUEVO que se incorporará al capitulo I del Titulo VI, del siguiente tenor:
ARTICULO 51D: RECLUSOS QUE PADECEN ENFERMEDAD MENTAL: La población penitenciaria y carcelaria que como consecuencia de su estadía en un centro carcelario y penitenciario, padezca un menoscabo importante en la capacidad de pensar, que afecte su juicio, conducta y capacidad de reconocer la realidad o de manejar las exigencias propias de la vida en prisión, deberán ser trasladados a instituciones especializadas para que se les brinde el tratamiento respectivo. 
Parágrafo 1. En los casos en que el uso del confinamiento cerrado o la restricción física de reclusos que padecen algún tipo de desorden mental no pueda ser evitado, éste deberá ser reducido al mínimo, y será permanentemente monitoreado por personal especializado en psiquiatría forense y psicología clínica, que evaluará constantemente todo riesgo vital, en especial el de ocurrencia de suicidio.
Con esta población las autoridades penitenciarias y carcelarias deberán desarrollar e implementar métodos físicos para evitar lesiones auto-infligidas.
Parágrafo: 2 Capacitación: La guardia penitenciaria encargada de custodiar reclusos que sufren o padecen enfermedades mentales, debe recibir capacitación especial sobre técnicas básicas para cuidarlos. 
Así mismo deberá recibir información básica relacionada con los tipos de enfermedad mental que pueden encontrar con mayor probabilidad, sus síntomas, y maneras de manejarlas.
ARTÍCULO 14. La ley 65 de 1993 tendrá un artículo NUEVO que se incorporará al capitulo I del Titulo VI, del siguiente tenor:
ARTÍCULO 51E: RECLUSOS QUE PADECEN ENFERMEDADES INFECCIOSAS, RUINOSAS Y/O CATASTRÓFICAS.
Serán reconocidos como población vulnerable los reclusos que padezcan Enfermedades infecciosas, Ruinosas y/o Catastróficas, también conocidas como enfermedades transmisibles, causadas por virus, bacterias, parásitos, hongos y otros microbios, tales como VIH, Neumonía, Influenza, malaria, cólera, tuberculosis y hepatitis viral . 
Parágrafo: El tratamiento médico para este tipo de enfermedades que presente la población carcelaria será prioritario.
ARTÍCULO 15. La ley 65 de 1993 tendrá un artículo NUEVO que se incorporará al capitulo I del Titulo VI, del siguiente tenor:
ARTÍCULO 51F: EXTRANJEROS: Los Extranjeros constituyen una categoría de prisioneros vulnerables en razón de su lenguaje, cultura y costumbres, razón por la que se les proporcionarán facilidades razonables para que se comuniquen con los representantes diplomáticos de sus países de origen.
Parágrafo 1: Se proporcionará a los reclusos que sean nacionales de estados que carecen de representación diplomática o consular en nuestro país, o refugiados, o personas sin patria, las mismas facilidades para comunicarse con representantes diplomáticos de aquel Estado que acepte responsabilidad por sus intereses, o con cualquier autoridad nacional o internacional cuya misión sea la protección de tales personas.
Parágrafo 2: Las autoridades penitenciarias y carcelarias deberán implementar métodos y medidas para reducir las barreras del idioma.
Los reclusos extranjeros deberán ser informados de todos los aspectos del régimen penitenciario a su ingreso, incluyendo sus derechos y las reglas y reglamentos de la prisión en idioma o lenguaje que comprendan. 
El acceso a la asesoría legal, los mecanismos de quejas y los servicios de terapia deberán facilitarse en idioma o lenguaje que comprendan. 
Parágrafo 3.- Para facilitar su condición de vida en prisión, los reclusos extranjeros podrán recibir cursos de capacitación gratuita en el idioma español.
ARTÍCULO 16. La ley 65 de 1993 tendrá un artículo NUEVO que se incorporará al capitulo I del Titulo VI, del siguiente tenor:
ARTÍCULO 51G: DISCAPACITADOS: Los reclusos discapacitados mental y/o físicamente tienen derecho a las mismas garantías de derechos humanos y protecciones que los otros reclusos, no obstante requerirán protección adicional del personal penitenciario para garantizar que sus derechos sean protegidos. 
La población carcelaria con alguna discapacidad física será ubicada en espacios en donde su limitación no se constituya en impedimento para cumplir la pena de manera digna.
ARTÍCULO 17: El artículo 58 de la ley 65 de 1993 quedará así:
ARTÍCULO 58. DERECHO DE PETICIÓN, INFORMACIÓN Y QUEJA. Todo interno recibirá a su ingreso, información apropiada sobre el régimen del establecimiento de reclusión, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias y los procedimientos para formular peticiones y quejas. 
Ningún interno desempeñará función alguna, que implique el ejercicio de facultades disciplinarias, de administración o de custodia y vigilancia. 
PARÁGRAFO.- Todo interno al momento de ingresar al centro penitenciario o carcelario al que haya sido remitido, deberá ser enterado del reglamento que rige en la institución, bien mediante entrega personal de copia del reglamento al que deberá someterse, o mediante la publicación del mismo en los lugares comunes del centro penitenciario y carcelario tales como comedores, escenarios deportivos, bibliotecas y espacios en los que ejerza sus derechos religiosos

ARTÍCULO 18. VIGENCIA. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su promulgación. 

De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                  ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                    Senadora de la República
MANUEL  VIRGÜEZ P.
          Senador de la República 
PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2009
Por la cual se modifica la ley 65 de 1993 y se dictan otras disposiciones
Exposición de Motivos

LOS DERECHOS HUMANOS EN PRISIÓN.
Las personas que son legalmente detenidas o encarceladas, pierden transitoriamente el Derecho a la Libertad, y como consecuencia padecen una limitación al ejercicio de otros derechos fundamentales, tales como el derecho a la privacidad, la libertad de locomoción, comunicación, intimidad completa y el ejercicio de los Derechos Políticos. No obstante, los Derechos Humanos que tienen íntima relación con la dignidad humana que les es reconocida, son mantenidos. 
Los abusos generalizados de Derechos Humanos en los años 1930, y las atrocidades de la Segunda Guerra Mundial en Europa y otros lugares, llevaron a un esfuerzo internacional para evitar que tales cosas sucedieran de nuevo. De allí que en 1945, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) fuera creada, “para promover y alentar el respeto por los Derechos Humanos y las libertades fundamentales […] sin distinción de raza, sexo, lenguaje o religión.” 
En desarrollo de esos compromisos con la humanidad, la Asamblea General de la ONU, adoptó los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos, en diciembre de 1990, e indicó que todos los reclusos serían tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor inherentes de seres humanos.

La realidad de nuestros centros penitenciarios y carcelarios y el  marco jurídico internacional aplicable a personas privadas de la libertad, imponen el ajuste de  nuestra legislación. Como ejemplos de ese contexto normativo internacional se encuentran los siguientes documentos:
· Carta de las Naciones Unidas.
· Declaración Universal de los Derechos Humanos.
· Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 
· Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) 
· Pacto Internacional de DESC (1976).
· Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (1984).
· Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura (1985).
· Reglas Mínimas y Principios acordadas por las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos 1990. 
Las normas internacionales, especifican que como mínimo y sin excepción, todos los reclusos gozan de los Derechos Humanos que se conceden a otros reclusos, incluyendo un entorno de vida limpio e higiénico, comida apropiada, atención de salud adecuada, tratamientos de salud mental y acceso a programas de rehabilitación. 
De igual manera, las normas internacionales especifican que algunos privados de libertad se deberían considerar vulnerables y podrían tener derecho a las siguientes consideraciones adicionales: instalaciones médicas especializadas, separación de la población penitenciaria general, servicios de interpretación, y mayor vigilancia por parte del personal penitenciario especializado. 
La crisis carcelaria no depende solamente de quienes administran la prisión. Una serie de factores inciden en la problemática. Entre éstos, está la ausencia de una política criminal que aborde mejor las circunstancias que tienden a producir diferentes formas de la criminalidad. 
Los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, la Constitución Política de Colombia y las leyes del país, constituyen límites precisos al ejercicio de la autoridad, como también obligaciones ineludibles para el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales, y es en atención a esas obligaciones que se hace necesario modificar el actual Código Penitenciario y Carcelario, de tal manera que podamos hacer de él una mejor herramienta jurídica, a la que apele la población carcelaria y, en especial, aquellos reclusos que se encuentren en situación vulnerable o de debilidad manifiesta. 
CONSIDERACIONES GENERALES.
Las constantes denuncias de violaciones a los derechos fundamentales de la población carcelaria, bien sea que se encuentren de manera transitoria en calidad de sindicados algunos y otros en calidad de condenados, han motivado la presentación de esta iniciativa que persigue que en Colombia sea cada vez más cercano el ideal de obtener el fin resocializador de la pena en una realidad. 
Nuestra Carta Política, y además las convenciones internacionales, establecen que los reclusos siguen siendo titulares de derechos y obligaciones. Aún en ausencia de su libertad, gozan del reconocimiento pleno de su dignidad humana, razones éstas, que obligan al Estado a velar por el buen trato que se les debe dar, así como garantizar que las condiciones de la infraestructura carcelaria, sean respetuosas de los derechos fundamentales.
En sentencia T-265 de 1999 , la Corte Constitucional, precisó que: “Si bien la situación de las prisiones del país es bastante precaria, la violación de los derechos humanos de las personas allí confinadas como presos, no se puede justificar alegando la grave situación carcelaria, pues el Estado, como responsable del funcionamiento de las prisiones y del desarrollo y aplicación del régimen penitenciario vigente, debe garantizar su legal y correcto funcionamiento, lo cual implica, suministrar un tratamiento digno y humano a los reclusos, y propender por su reinserción en la comunidad como ciudadanos de bien”
De igual manera, ha manifestado nuestra Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, que es responsabilidad directa de nuestro Estado velar por la integridad, seguridad, salud y vida de los reclusos frente a posibles agresiones de la misma autoridad penitenciaria o de los propios reclusos como consecuencia de la convivencia misma que al interior de las cárceles y penitenciarias se da. 
Nuestro ordenamiento jurídico en esta materia, presenta un ostensible rezago con respecto a los estándares internacionales. 
El trato humano en prisión, al que debe aspirar el sistema penitenciario de nuestro País, depende de las garantías estatales y en particular de las acciones legislativas y de su ejecución. 

La labor de las autoridades penitenciarias y carcelarias, va más allá de custodiar a los reclusos para que cumplan las penas y medidas de seguridad, y para la preservación de la vida e integridad de esta población. Los centros carcelarios y penitenciarios tienen a su cargo la función de velar por los derechos de los reclusos -cuya indefensión es manifiesta, dada precisamente la circunstancia de estar privados de libertad-.
Es en razón de esa función, que se hace necesario consagrar de manera expresa dentro de la ley, la importancia del respeto a los Derechos Humanos de esta población, que sólo será posible, si nuestro régimen penitenciario y carcelario consagra el tratamiento penitenciario de manera especializada, con el fin de respetar los derechos de esta población y en especial brindar garantías de protección a la población carcelaria y penitenciaria en situación de debilidad manifiesta.
El respeto a los Derechos Humanos de la población carcelaria y penitenciaria, también se evidencia cuando en la construcción de estos centros penitenciarios y carcelarios se tiene en cuenta la generación de espacios que influyan positivamente en el desarrollo del recluso, como escenarios deportivos, bibliotecas y espacios en los que pueda ejercer sus derechos religiosos independientemente de la tendencia que en esta materia tenga. 

Estos espacios también son necesarios, teniendo en cuenta los derechos de la población carcelaria en situación de discapacidad,  con el fin de que cumplan la pena de manera digna, sin que se les violen derechos fundamentales que no son necesariamente objeto de limitación como consecuencia de una sentencia condenatoria.
LAS RELACIONES DE ESPECIAL SUJECIÓN EXISTENTES ENTRE LOS RECLUSOS Y EL ESTADO. 

La jurisprudencia Constitucional ha señalado, de manera reiterada, que el hecho de que una persona sea recluida en un establecimiento penitenciario como consecuencia del ejercicio del poder punitivo del Estado, implica el surgimiento de una relación especial de sujeción, en virtud de la cual, en los términos de esta Corte,  el recluso “queda enteramente cobijado por la organización administrativa carcelaria o penitenciaria.” 

Se trata, específicamente, del nacimiento de un vínculo en el que, de un lado, el recluso se sujeta a las determinaciones que se adopten en relación con las condiciones del centro carcelario o penitenciario respectivo, lo que incluye la restricción en el ejercicio de ciertos derechos, y, del otro, el Estado asume la responsabilidad por la protección y cuidado del interno durante su tiempo de reclusión.  

“De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, los rasgos distintivos de este vínculo son, fundamentalmente, los siguientes: 

En primer lugar, en razón del deber que le asiste al interno de cumplir la orden de reclusión emitida por la autoridad judicial respectiva o por el órgano investigador, se genera una relación de subordinación entre el recluso y el Estado;  

Desde el punto de vista del individuo puesto en prisión y como consecuencia de dicha relación, “el interno está sometido a un régimen jurídico especial, el cual incluye controles disciplinarios  y administrativos  y la posibilidad de limitar12 el ejercicio de derechos, incluso de algunos catalogados como fundamentales”;  

Sin embargo, cualquier limitación de los derechos  de los internos debe tener como objetivos los de “garantizar el ejercicio de los demás derechos de los internos (con medidas dirigidas a garantizar disciplina, seguridad y salubridad) y lograr el cometido principal de la pena: la resocialización”;  

Por último, desde la perspectiva del Estado, esa relación especial de sujeción lo hace responsable por la protección de los derechos de los reclusos. De igual forma, el Estado se obliga a brindarle a los internos las condiciones necesarias para su digna subsistencia, particularmente, en asuntos como la provisión de alimentos, la asignación de un lugar digno para la habitación y el goce de los servicios públicos, entre otros.
En conclusión, la reclusión de una persona en un centro penitenciario o carcelario genera una especial relación con el Estado, en la que cada una de las partes asume unos derechos  y unas obligaciones específicas, en aras de lograr los fines del ejercicio de la potestad punitiva, los cometidos de la pena, la protección de la comunidad en general y el respeto por las garantías y derechos  de los reclusos.” (Sentencia T – 615 de 2008, Magistrado Ponente: Rodrigo Escobar Gil).  

 

Los derechos de los reclusos en los centros penitenciarios o carcelarios. 

En el mismo fallo citado, emitido por  la Corte Constitucional se señala:

“Ahora bien, como se anotó, la reclusión del individuo en un centro penitenciario o carcelario implica que ciertos derechos  de los que es titular sean objeto de limitación por parte del Estado. 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, existen unos derechos cuyo ejercicio queda limitado de manera absoluta por razón de la reclusión, como es el caso, por ejemplo, de la libertad de locomoción; otros que, a pesar de ser objeto de una fuerte limitación, no pueden ser suspendidos de forma absoluta, como es el caso de los derechos de reunión, asociación, a la intimidad familiar, etc. y, por último, un grupo de prerrogativas en el que se encuentran aquellos derechos que, independientemente de las condiciones o circunstancias en las que se encuentre el individuo y en razón de su estrecha relación con las condiciones materiales de existencia, no pueden ser objeto de restricción durante el tiempo de reclusión. En este último grupo se encuentran, por ejemplo, los derechos  a la vida, a la integridad personal o a la libertad de conciencia.   

Frente a los derechos de los reclusos, surge para el Estado el deber especial de garantizar que éstos puedan ejercer plenamente los derechos fundamentales que no les han sido suspendidos, y parcialmente aquellos que les han sido restringidos. Ello implica, no solamente que el Estado no deba interferir en la esfera de desarrollo de estos derechos, sino también que debe ponerse en acción para asegurarle a los internos el pleno goce de los mismos.  

La necesidad de que el Estado asuma acciones positivas para la protección de los derechos de los reclusos, en particular de aquellos que se mantienen incólumes a pesar de la privación de la libertad, se funda en el hecho de que la persona que es internada en un centro penitenciario o carcelario, se encuentra en una situación de indefensión, en la medida en que su condición de reclusión le imposibilita para lograr la satisfacción de sus propias necesidades”.  

IMPACTO FISCAL

La presente iniciativa no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, por lo tanto, no genera impacto fiscal
Es  en razón  de estas consideraciones que el legislador debe promover mediante iniciativas legislativas el respeto de los derechos fundamentales de los reclusos, por lo cual nos permitimos presentar a consideración de ustedes Honorables congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.
De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                   ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Representante a la Cámara por Bogotá                   Senadora de la República
MANUEL  VIRGÜEZ P.
         Senador de la República 
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